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Zipaquirá, Cundinamarca, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021).   

   

La anterior comunicación junto con sus anexos, que allega el 

Secretario de Movilidad de Funza, agréguese al expediente. Se 

pone en conocimiento de la parte demandante, para lo cual se 

dispone que por secretaria se remita dicha comunicación a la 

dirección electrónica del interesado.     

 

Notifíquese y cúmplase.   
 

El Juez, 
 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

d113a20038331258d4df396ed05601aecfaf6a8fda14e01ba971a2b6

b7925a3c 

Documento generado en 02/03/2021 08:17:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


